
PRODUCCIÓN DE HUEVOSPRODUCCIÓN DE HUEVOS

20 • selecciones avícolas • diciembre 2018

OIE: NORMAS MÍNIMAS DE BIENESTAR 
DE LAS GALLINAS PONEDORAS

La  Organización Mundial de la Sanidad Animal - "Ani-
mal Health", OIE - no incluye las jaulas convencionales 
en el proyecto de normas mundiales de bienestar 
para las gallinas ponedoras. La OIE está elaborando 
los   estándares globales para las gallinas ponedoras, 
y por ahora propone excluir las  jaulas convencionales 
de sus normas sobre alojamiento.

La OIE quiere lograr esto mediante la introducción 
de la expresión "debe disponer de" en las cláusulas 
7.Z.12 y 7.Z.13 para hacer obligatorios los aseladeros 
y los nidales. De ser así finalmente, el proyecto de 
norma mundial de la OIE excluiría a casi el 90% de 
la población mundial de gallinas ponedoras que  ac-
tualmente están alojadas en jaulas convencionales.

El estándar de la OIE final  no sería jurídicamente 
vinculante, aunque todos los países miembros de la 
OIE han acordado inicialmente trasponer las normas 
de la Organización a su legislación nacional.

Desde su fundación en el año 1924, la OIE se ha 
encargado de elaborar normas intergubernamenta-
les sobre sanidad animal. En 1995, el año en que se 
fundó la Organización Mundial del Comercio - OMC -, 
las normas de sanidad animal de la OIE fueron reco-
nocidas como referente para la OMC en la categoría 
de medidas sanitarias.

En 2002, a petición de sus Países Miembros y al ob-
servar que la sanidad animal era un componente clave 
del bienestar animal, la OIE amplió su mandato para 
incluir normas sobre bienestar animal y para tomar 
la iniciativa en esta disciplina a nivel internacional.

Para aprovechar este nuevo mandato, la OIE ha con-
vocado un ciclo de Conferencias Mundiales sobre 
el bienestar animal, iniciado en 2004, con el fin 
de lograr su objetivo de ayudar a todos los Países 
Miembros a aplicar las normas de bienestar animal 
adoptadas, teniendo en cuenta las particularidades 
culturales y económicas de cada región y de cada 
país del mundo.

Las primeras normas intergubernamentales de la OIE 
sobre bienestar animal se publicaron en 2005, y la 
lista sigue creciendo. Actualmente, abordan aspectos 
de bienestar animal relativos a los sectores clave 
de los animales terrestres y peces de granja y se 
actualizan periódicamente con arreglo a los avances 
científicos. Las normas de la OIE se adoptan a partir 
del consenso de la Asamblea Mundial de Delegados 
Nacionales de la OIE, lo cual significa que todos los 
Países Miembros se comprometen a aplicarlas con 
independencia de sus particularidades culturales o 
situaciones económicas.

DOS PRODUCTORES DE HUEVOS 
EN LOS TRIBUNALES POR CASOS 
CONTRA LA SALUD PÚBLICA Y EL 
BIENESTAR ANIMAL 

En Palencia, la titular del juzgado de instrucción 
número 4 ha imputado por maltrato animal a los res-
ponsables de la granja de Amusco que dejaron a las 
aves sin comer durante 14 días, tras la detección de 
Salmonella en dos lotes de gallinas que ya estaban 
en el final del período de puesta.
Aunque los responsables de la explotación supuesta-
mente decidieron sacrificar a los animales de las naves 

A y B, y sacrificaron las de la nave B en un matadero, 
optaron presuntamente por iniciar una restricción ali-
mentaria con los animales de la nave A,  lo que llevó a 
una elevada mortalidad  por inanición. Las denuncias 
presentadas por la situación de la granja llevaron a los 
efectivos del SEPRONA y a la responsable de Sanidad 
Animal de la Junta de Castilla y León a levantar acta 
de la situación, y a la denuncia en el juzgado.

El proyecto de norma OIE dice que las jaulas deberán tener aseladeros y nidos

Imputados por maltrato animal los responsables de una granja en Palencia


